
   

  

Quito, 17 de Julio del 2009 Super 

Compañia 
Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente- 

De mis consideraciones: , do vr € J= Ya =— 

Por medio de la presente tengo a bien informar Ud. que, con fecha 23 de Junio de 
2009, se han efectuado las siguientes cesiones de acciones de la compañía ORIMEC 
ORIENTAL MEDICAL DEL ECUADOR C.A. (EXPEDIENTE No. 48319): 

- La compañía DEMURA LTD, ha cedido 1 (una) acción (la No. 145999) que mantenía 
en la compañía, que representa la suma de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, a favor del señor Arquitecto Luis Fernando Guzmán Guzmán, de 
nacionalidad ecuatoriana. 
- La compañía DEMURA LTD, ha cedido 145998 acciones (de la No. 001 a la 145998) 
que mantenía en la compañía, que representa la suma de CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor JUAN MANUEL PALACIOS 
VERSWYVEL, de nacionalidad belga, domiciliado en los Estados Unidos de América. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas 
acciones lo hizo con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. 

El Cesionario señor JUAN MANUEL PALACIOS VERSWYVEL, de nacionalidad 

belga, y domiciliado en los Estados Unidos de América, realiza su inversión con el 
carácter de inversión extranjera directa. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

O LUSTE FEÉNANDO GUZMAN GUZMAN “¿57 NY) 
CERENTE GENERAL 

ORIMEC ORIENTAL MEDICAL DEL ECUADOR C.A. 
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